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5574 ORDEN de 18 de enerotk 1985 fK1I' la IJW lit! ""tari
za alafirma «Herederas. del Morq.... tkl //mI Te.a-

• ~O, S. A.• el régimen tk Iráfi<o tk perfec</_mlenlo
activo paro la impttrtación de alcoFrol etllieo vinico )'
lo exportación· de villos .r brand)'. -

.. Ilmo. Sr.' Cumplidos tOs trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Heiederos del Marqués del
Real Tesoro, S. A.. IOIicitando ti régimen de tráfICO de perfec·
cionamiento activo para la importa.on de alcohol etilico vlnico
y 1& exportación de vinos y braody, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacióq, ha resuelto:

Primero,-Se autorizit el réRimen de trálico de perfeccion.·
miento activó' a la finna «Herederos del Marqués i1el Real Teso
ro. S. A.», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF
A-11602S21.

Sólo se autoriza el sistema de Reposición con franquicia
arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
1. Alcohol etllico vínico sin desnaturalizar, de graduación

96'·97', P.E. 22.08.30.1. .
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de .graduación

95'·96'. P.E. 22.08.30.3.
Tercero.-Los productos de expol1ación serán los siguientes:
1) Vinos de Jerez de 17' a 20':
1.1) En botellas. P.E. 22.05.11. .
1.2) En otros env...., P.E, 22,05.21.

JI) Brandy embotellado de 38' a 40':
JI.l) P.E. 22.09.81.1.
11.2) P.E. 22.09.81.2.
11.3) P.E. 22.09.81.3.
Cuarto."", aectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro -de vino con contenido en materia re·

ductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2' Beau
nté) y con graduación alcohólica adqui~~ superior a.I3', que se
exporte. se podrá importar con franqUlClll arancelana. la canti
dad niedida en litros y decilitroS de alcohol que resulte de restar
del grado alcohólico &d!luirido. la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en matcrias
reductoras de más de ocho gramos por fitm (equivalente a 2'
Beaumé) y sin .exceder de 127 ......... de materias reductoras
(equivalentes a 8' Beaum~). que se exporte, se podrá írnflortar
con franquicia arance1aria·!acanrid.d inedida en litros y decili
tros de alcohol, qUe TCSulte de restar del V.do alcohólico total.
la cifra 9 .; dividir por 0.96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8- Beaumé), que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria. la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que ..suhe 'de dividir el
¡rado alcoh6lico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de br.ndy que .. exporte, .. podrá
importar con franquicia aldneelaria. ,la cantidad medida en litros,

Segundo.--Que debemos anular y anulamos la referida resolu
Ción Impugnada.

Tercero.--Que debemos decl.rar y declaramos el derecho del
actor a que se subsane ,la discriminación surtida desde su inte8ra~
ción en el Cuerpo Especi.1 de Inspecto.... Financieros y Tributa·
rios hasta el 30 de noviembre de 1979 en el régimen de retribu
ciones complementarias (incentivos),· :

Cu.no.-Qúe. en consecaencia.debemos condenar y condena
mos a la Admini~rdción-demabdada a fijar el incentivo que.
como miembro del Cuerpo~l de Inspectores Financieros y
Tributarios .y con estricto cumplimiento de la disposición final
segunda del R.D.L. 4011977. de 7 de septiembre. corresponde al
actorilesde 5U integracióppor Orden de 21 de noviembre de
1977, condena que se extiende al pago.- en su caso. "de la diferen
cia entre lo que percibió y 10- que debió percibir durante eI,;pcrío
do reclamado desde su integración al 30 de lÍoviembre de 1979.

··Quinto....No hacemos' una exprda cqndena en c05tas.~ ...

Lo que-comunlco a V.1. para su cOODCimiento y efectos.
Dios ~rde a V.I,muchos años.' .'
Madrid. 16 de cuero de I911S.-P.. 0 .. e1liuboecrecano4e Eco·

lIomia y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. ~reclOf general de Inspección-Fi~aneie¡ay Trib~taria

--

5573 ORDEN de 16 de enero de /985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la ~'entencia de la salu de lo
eDil/endoso-Administrativo. Sación SRgunda. de la
Audiencia Territorial de Mudrid en el recurso ill/er
pues/() -por don José Ramón Fernándl'; Pire: ~()riJ"(1

. ~la~liesestimación"de la pelidón formulada 01 Suhse
.~retario de Hacienda en exigencia de aplil'adón de la

disposición final segunda del Real Decreto Ley
4O(1977, iJe 7 de septiemhre. _

Ilmo. Sr.: Visto el testiQ'lonio de la sentenCia dictada con fe
cha 8 de mayo de 1984 por la Sala Sepndrde lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el re
CUI'SO número t .283 interpuesto por don fosé Ramón Femández

.,' Péret:. representado por el Procurador don losé A. Vicente-Aro
che Rodriguez, contra la desestimación presunta de la petición

• formulada al Subsecretario de Hacienda en exigencia de aplica
ción de la disposición final segunda del R.D.lo 40(1977. de '7 de
septiembre.

Resultado que concurren en este caso las -circunstancias-pre·
vistas en el .rticulo 105 deJa Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios ténninos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
~ del siguic~te tenor: _ , ...

«:Faliamos:
Plimero.-Que:. debemos..estilTYcir y estimamos el presente re

curso número 1.283/1979. interpuesto por la representación de
don José Ramón Fernándc? Pérez.. contra la desestimación pre·
sunla_ de la petición formulada oon 'fecha Hi de noviembre de
'978 al ilustnsimo señor Subsecretario de Hacienda. en exigencia
de apücacióndela disposición'linal segunda del R.0.lo<IO/1977.
de 7 de septiembre.

de importación. en la admisión tempor.l. y en el momento de
IOlicitar la eomspondiente licencia de exportación, en los .otros'

.lIos sistem.s. En todo caso, deberán indicarte en l.s correspon
dientes casinas. tanto de la declaración o licencia de importación
""",o de la licenci. de e~portación. que el titular se acoge .1 régi
men de trálico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencion.ndo l. disposición por la que se le otorg6 el mismo.

Novcno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como lóS productos terminados ex·
portables l¡uedarán sometidos al régimeo liscal. de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCIa arancela
ria y dt devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectu.do desde el 5 de m....o de I~ par. mercancias f. 2. 3
Y 4. yel 7 de diciembre de 19.83 para mercanei.s 5. 6 Y 7. basta
la aludida fecha de publicación en el .Boletin Ofieial del Esta
do~), podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
Jiemprequese hayan hecho cons~r en la licencia de exportae~ón

.y.en la restante dQcumentacióo aduanera de despacho la ,eferen
da decstar. en trámite su resolución. Para estas exportaciones.
tos plazos señalados en el artiCulo anterior comenzaran a contar
se desde la fecha de publicación de cota Orden en el .Boletin
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo' a tráfico.de perfeccionamientA y que no esté contemplado en

.Ia fll'CSCl\te Orden, por la _tiva que se ,.¡mva de las sig.ien·
tes disposiciones:

Decreto 1492(1975 ·(<<80letin Oficial del Estad"" .lIómero
'165). . .

Orden de la"Presidencia del Gobierno de 20 de aoviemhre de
1975 (<<Boletín ólicial del EStado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Olicial del Estado» número 53).

Orden lIel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Olici.l del'Esiado» nÚmero 53).

t
·.Circular de la Direc;ción Geqeral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77)c
Duodécimo.-La Dirección General de 'Aduanas y la Direc·

. ción General de Exportación. dentro de sus respectiva'S compel"
tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap 1

l.·, cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

:!- ''Lo que comunico a V. 1. para_su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 15 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Exportación.
1
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Duodécimo.-,EI-régimen de· tráfico de perfecclcnamiento ,acti
vo que se autonza. por la presente Orden. es continuación del
que tenia la firma ((Herederos del Marqués. del Rea~ 'Tesor'Q.
S. A.)! según O.den de 23 de diciembró de 1971. (<<Bolelin Oficial
del Estado), de. 6 de enero de 1972). a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondi.en~ hoja. d. detalle
se haya hecho del citado .régimenya caducado (); de- la soli~itud
de su pró.rro~ '.1

L<.> Que comunico:.a V. I: para_su conocimiento y efectos. ,.. '
Dios e:uarde a V" r. muchos an05." '
Madnd. 18 de enero d. 198~:-P. O.• el DiJ:l>1lOr"jl.""ra1 de

Exportaclon. Apolomo RllIz LI"~9:' . . '.. . . _. . ~ .,..
Jfmo., Sr~ Director generai'de ~x.portac~n._:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. tFámítesreglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Bertola. S. A.» solicitando el ~
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo· para la importa- j
cion de alcohol etilico vínico y la expor.taciónde vinos y brandy.

Este M inisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto· por J
la Dirección Gene"'dl de Exportaciól.1. ha_ resuel~o; . •

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de ~ñectiona- :1
miento activo a la firma (Bertola. S. A.)). con domicilio en Jerez :1
de la Frontera (Cádiz). y NIF A-II601176. I

Sólo se autoriza el sistema de Reposición con franquicia ~
arancelaria.

Segundo.-Las merdmcías de 'importación seráttlas siguientes: i
1. Alcohol elífi<:o vinico sin desnaturalizar, de' graduación .~

96'-97". P.E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vínico sin desnatoralizar~ de graduación i

95--";::~;:'. ~~~O::o:~~tos de'expo~iación serán los siguientes: I
1) Vinos de Jerez de 17" a 20', " .
1.1) En botellas. P.l'. Z2.0~.Il: ,
1.2) En otros ~nvases. P.E. 22.05,21.

11) Braftdy de 36' a 40':
11.1) P.E. 22m.81.1.
11.2) PE. 22.09812.
11.3) PE. 22.09813.
11.4. P.E. 22.09.91.0.
115) PE. 22.09.91.1-..
11.6) PE. 22.09.91.2.
11.7) PE. 22.09.913.
11.81 P.E. 22.09.91.4;

• Cuarto.-A efectos coBtabies ~establece lb sigu~nte:
a) Por cada hectolitro 4~ vino <:on contenfdo6ll materia-rE

dyctora inferior a, ~h~ gramos por li{ro (eqwvalente' a 2- Beau- •
mé) y con graduación alCohólica adquirida superior a 13-, que se 1
exporte. -se podrá importar con franquicia arancelaria la canti- .
dad medida en Iitros:y decilitros,de alcohol ~ue resuJ,te de- restar ~

del grado alcohólÍl!P ad<¡uirido la cifra ,13 y dividir por 0.96. •
b. Por cada he<t9Ül;<O: de villa coo contenid.o el\ mal!l¡ias

reductoras de más. de ocho gramos por litro (equiva1.ente a 2°
Beaiúrié) y Sin-exceder -de 127 gramos de mate,riasreductoras 
(eqwvalentes a 8- Beawné). que, se exporte. se podrá importar ~
con franquicia arancelaria la Q\ntidadmedida eA litr~ J deciij- ,
ttOS de alcohol, que resulte de. restar del grado alcQhólíco total.
la cifra 9 y di\(idir por 0.96. - : ,.

c) Por cada. hectolitro de vino de más de \27 gramos ~ ma"
terias reductoras por litro (equivalente a a~ Beaumé)~~se "
porte, se podrá: ím~rta( COB franquicia arancela.ria la can~idad
medida en litros y decilitros de alcol¡ol que. resulte de. dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.· . . . '. . .'

d) Por cada hectolitro de brandy, que se e~porte, se podrá
importar con franquicia arancelaria. la cantidad medida ertlitros
ydecililros de aleohol ~i1e ....ulte de dividir'su' grado alcohólico
por 0'.95. .' ; .' ,

; ~. • ',. 1, . _ . _ .'.' .". , j ,. -': ' ~, ¡,)
1; Noexisten,rnertJlas,ni $ubpr~ue~'.l ~:',' '", ); .. 1' ,J,-;

Los alcoholes irnR0rt*. seraa. siernIX'" los.•~uto~7JI<1o, ~
el Est¡;1uto .de.l~ Viña y di;1 Vino·y de los AlcQholes para la el¡jO
boración de las distintas bebklas expártadas. :"~

y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0.9~.

No existen mennas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino Y. de los Alcoholes para la eht
horadón de las distintas bebidas exportadas.

La Reposición pod'rá hacerse_ con alcohol nacional. de acuer
do con las normas previstas ea el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera o. en '1': derect~ mediante el alcohol de
importación. de acuerdo con lliS'normas del Decreto 2758/1971.
de 4 de noviembre. " .

En ningún casQ p!Xfrá. la: linna autorizada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación. de los .9os pro
cedimientos de repósicion. a cuyo efecto la certificación aduane
ra aci'editativa de la exportación de. los vinos u otras bebidas al
cohólicas que se aporte para solicitar los beneficioi de este regi
men, debc:rá ser unida al expediente d~ concesión _e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-·Las operaciones de exportación y de i~rt3(;ión

que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus' términoS. serán sometidas, a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan,

Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones' comerciales
normales. Los países de destino de las export¡iciones serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en 105 caSol en que la morteda de pago a la eX~_J
taciónsea (:onvertible~ pudiendo la Dirección General de ExpOr
tación. si lo estima oportuno. autorizar, exponaciones a los de
más países~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del re
gimen' de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extranjero. .
Deberá indicarse en la correspondieate casilla de la declara- .

ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfecci0l1amiento activo~ mencionando la dispcsi-
ción por la quese le otorgó el mismo. ..

En las licencias de exportación debera consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que "se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. , ' '

Sépti'mo.-Las mercarÍcíás· importadas en régimen de trártco
de perfeccionamiento activo~ así como los productos terminados
e~portab,les. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha
('IOn

El plazo' para soticitar las· importaciones será de un. año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2Cjo'de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas. po
drán ser acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de
1985. contado a partir, de la'f«httdesu·publicacjón en el «Bole
tín Oficial del Estado)). ,~biendo el interesado. en su caso, sollc.

_ tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad:
No obstante. las exportaciones que·se .hayan realizado desde

el 6de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publi~ación en el
l( Boletin Oficial del Estado)... podrán acogerse también a los be
nelicios1correspondientes., siempre que se hayaJJ bl;)::ho constllr en
la licencia de ex.portación y en la. restante d9Cumentación adua
nera de despacho ~ referencia de estar entrámitc· su resoludgn,
Para estas exportacíones.los pl~os señalados en el artículo ante
rior comenzarán a. contar¡e desde la fechó:,\, de publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado>,. . '

Noveno.-Con o,bjé:to -de q,*·ncr mejores condiciones cQmer
ciales en la import4icióll deaJcohpl~ los beneficiarios def régi
men de tráfiCO de, perfea;íonarpieoto activo, podrán canalizar sus
comp'r~s.al exterior totaL.~atmente.,a,través de entidade$o
agrupaciones de. exportadores. debidamente autorizadas I?or 'el'
Ministerio de Economía 'j Hacienda; y que acrediten la cesion del
derecho a erectos excllfSivamente. de cOntratación 'j ejécució'n de
la importación, . , .' " .

Di:cimo.~ La· Dirección Geueral. de Adllan.... ~enlfo de su
comfk:tencia. adoptará -las medidas que cpnsldere. oportunas res
~t,? .~ ~ cQ~recta aplicacíón. del réglm~n de tráfico de per~eccío
namlentQ.~cuv.oqueiF: a.u.tonza.{¡ .,'" ' "l.

Undéi:imo.':'''Cl DireccióQ¡ Cencral de E.xportac¡QnDOd,ni'dic~
Lélf Ia~ nor~ q~ estime adc;cuitdas para. el l1l~jordesel1volvi-
mienlo de la' presente autorización. -'
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ORDEN tk /8 ik',,,,,o tk /985 por/a que se aUlorl
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